
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2.021).

REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00105 00

En aras de continuar con el trámite corresponde, el Juzgado DISPONE:

• Señalar como fecha para llevar a cabo el trámite de la audiencia
la hora de las *2,^0 O

_, donde se
r posible.

prevista en el art. 373 del fi.G.P., 
del día \Q del mes de HO-ITS del año"lg? j 

oirán alegaciones y se emitirá el respectivo fallo de se

Se le pone de presente a las partes que la realización de la audiencia 
será mediante plataforma electrónica, que será previamente informada.

Notifíquese (2),

ISY ELI
Jueza

«//•

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 059. hoy 26 de abril de 2021.

SANDRA ROCÍO SABOGAL RELAVO 
Secretaria_________ __
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En atención al escrito que precede y con miras a continuar con el 
trámite correspondiente, se ordena el secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula No. 50N-20626024. Para tal efecto, 
se comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE POLICÍA de la 
zona respectiva, con amplias facultades, incluso para designar el 
secuestre y fijar los honorarios respectivos, de conformidad con los 
parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia3,4, y a los 
Profesionales Universitarios de las ALCALDÍAS LOCALES y/o 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, de acuerdo a los preceptos del parágrafo 
2o, del artículo 11, del Acuerdo Distrital 735 del 9 de enero de 2019, a 
quienes se les librara despacho comisorio copJos-iBsettos de ley._____ ^

Notifíquese (2),

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
No 059. hoy 26 de abril de 2021.

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria___________

3 Exp. STC10670-2018, Radicación n° 41001-22-14-000-2018-00090-01, de fecha 21 de agosto de 2018, M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona, Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil.
* CSJ, STC 22050 de 14 de diciembre de 2017, exp. 2017-00310.


